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CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE CIENCIA, 

HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SECIHTI”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. JUAN MANUEL LÓPEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y 

POR LA DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA; 

ASISTIDO POR EL MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y HUMANÍSTICA, Y SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE DEL “PROGRAMA”, Y 

POR LA OTRA PARTE, CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL. / UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA, EN LO SUCESIVO EL “BENEFICIARIO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL/LA DR. LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL. A LA “SECIHTI” Y AL “BENEFICIARIO” SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES” 

CUANDO ACTUÉN DE MANERA CONJUNTA, INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución, en su artículo 3º, fracción V, reconoce el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del 
desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, y establece la obligación del Estado de apoyar la 
investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, así como de garantizar el acceso abierto a la 
información que derive de ella, mediante la provisión de recursos y estímulos suficientes. 

 
II. La Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en lo sucesivo “Ley General”, 

en su artículo 2º, establece que toda persona, de forma individual y colectiva, tiene derecho a participar y acceder 
al progreso humanístico, científico y tecnológico, así como a gozar de sus beneficios sociales, conforme a los 
términos de esa Ley, de la demás legislación aplicable, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Para asegurar el ejercicio de este derecho humano, el Estado tiene la obligación de fomentar, realizar y apoyar 
las actividades de investigación humanística y científica, de desarrollo tecnológico e innovación que redunden en 
el bienestar del pueblo de México e incluyan la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
ambiente, y que faciliten el ejercicio y goce de otros derechos humanos, individuales y colectivos de la presente y 
futuras generaciones. 

 
Para tal fin, la “Ley General” también dispone que, bajo la rectoría del Estado, los recursos, capacidades e 
infraestructuras del sector público en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación invariablemente 
deben ser puestos al servicio del pueblo de México y tanto su uso, aprovechamiento y explotación permanecer 
sujetos al interés público. 

III. El artículo 9 de la “Ley General” precisa que, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones de la Ciudad de México, a través de las instituciones correspondientes, deben aplicar políticas 
públicas dirigidas a realizar, fomentar y apoyar la formación, investigación, difusión, divulgación y desarrollo de 
proyectos, en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como el acceso abierto a la 
información que derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del conocimiento universal, al 
fortalecimiento de la soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al bienestar de las 
generaciones presentes y futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del ambiente, y a la 
consecución de los objetivos constitucionales del Estado mexicano. 



MOD.ORD.08/2025 

C-1031/2025 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. / 
UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA 

2 

 

 

IV. La “Ley General” en su artículo 10 señala que las políticas públicas en materia de humanidades, ciencias, 
tecnología e innovación que apliquen las autoridades del Estado mexicano deben sujetarse a los principios 
contemplados en dicho artículo y que, en todo caso, deben salvaguardar la investigación humanística y científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación en las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano conforme a 
los artículos 25 y 28 constitucionales y la legislación aplicable. 

V. Para dar cumplimiento al artículo 9 de la “Ley General”, la “SECIHTI” cuenta con el Programa Presupuestario 
F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y 
Privado”, en lo sucesivo el “Programa”, cuyo objetivo general es fomentar y apoyar la formación, investigación, 
difusión, divulgación y desarrollo de proyectos en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, 
así como el acceso abierto a la información que derive de dichas actividades, con el fin de contribuir al avance del 
conocimiento universal, al fortalecimiento de la soberanía nacional, al desarrollo integral y sostenible del país, al 
bienestar de las generaciones presentes y futuras, a la preservación, restauración, protección y mejoramiento del 
ambiente, y a la consecución de los objetivos constitucionales del Estado mexicano. 

 
VI. Además, en concordancia con el artículo 11 de la “Ley General”, el artículo 4 de los Lineamientos del Programa 

Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores 

Social, Público y Privado”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, señala como objetivos particulares del Programa, 
entre otros, los siguientes: 

El apoyo a las humanidades y a la investigación en ciencia básica y de frontera que contribuya al avance del 
conocimiento en todas las áreas y campos del saber científico, así como a aquélla orientada a diagnosticar, 
prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y medidas para la prevención, atención y solución 
de problemáticas nacionales. 

 
La participación de los sectores público, social y privado en actividades de investigación humanística y científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación, sobre la base de programas y proyectos específicos, así como su 
vinculación corresponsable con universidades, instituciones de educación superior, centros de investigación 
nacionales e internacionales y la comunidad en general. 

 
Los demás que autorice el Comité Técnico y Administración del Programa, siempre que sean necesarios para el 
cumplimiento del objetivo general del Programa. 

 
VII. La “Ley General” prevé que, en el ámbito de sus competencias, el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios y demarcaciones de la Ciudad de México deben operar los mecanismos 
e instrumentos de fomento y apoyo, según su naturaleza, objeto y regulación, conforme a las bases y principios 

establecidos en el artículo 33 de dicha “Ley General”. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en el eje transversal 2, relativo a Innovación Pública para el Desarrollo 
Tecnológico Nacional, establece como objetivo dotar al Estado mexicano de capacidades físicas, tecnológicas y 
humanas para modernizar las funciones del Gobierno en sus tres niveles. Asimismo, el objetivo T2.4 establece se 
impulsará la investigación colaborativa, el desarrollo tecnológico y la innovación en sectores estratégicos, con el 
objetivo de convertir a México en una potencia científica y tecnológica soberana, orientada hacia un desarrollo 
con bienestar y prosperidad. Este enfoque promoverá la formación científica, la generación de conocimiento y la 
transferencia tecnológica con visión humanista, contribuyendo al progreso integral del país. 
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En concordancia con los objetivos mencionados anteriormente es que se firma el presente Convenio, con 
la finalidad de dar cumplimiento e impulsar el desarrollo de la Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación del País. 

 
IX. El Comité Técnico y de Administración del “Programa”, en lo sucesivo “CTA”, mediante Acuerdo Pp F003 5/XIV- 

E/2025, tomado en su DECIMA CUARTA Sesión EXTRAORDINARIA de , celebrada el 31 de julio del 2025, en lo 

sucesivo el “Acuerdo”, aprobó el siguiente proyecto (en adelante el “Proyecto”) 
 

 

 
Proyecto 

 

 
Título 

 

 
Categoría 

 

 
Beneficiario 

 
Monto total 

autorizado del 

programa 

     
$1,250,000.00 (Un 

    millón doscientos 
    cincuenta mil pesos 
    00/100 M.N.) 

 
 
 
 

 
CBF-2025-I-1083 

 

 
Modulación de la vía 

de las citocininas en 

plantas de jitomate 

para afrontar la 

seguridad alimentaria 

 

 
Impulso a la 

ciencia básica y 
de frontera en 
todas las áreas 
y campos del 

saber científico 

 
CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL. / 

UNIDAD DE GENÓMICA 
AVANZADA 

 
Ejercicio 2025: 
$250,000.00 
(Doscientos 

cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 

 
Ejercicio 2026: 
$500,000.00 

    (Quinientos mil 
    pesos 00/100 M.N.) 

    
Ejercicio 2027: 

    $500,000.00 
    (Quinientos mil 
    pesos 00/100 M.N.) 

 
X. En el acuerdo de referencia del Comité Técnico y de Administración del “Programa”, se aprobó el cronograma de 

ministración de 3 etapas del “Proyecto” en favor del “Beneficiario”, por lo que las ministraciones se harán 

según lo que ahí se estableció y dicho acuerdo será parte integrante del presente CAR, como “Anexo tres”. 

XI. En los “Lineamientos” del “Programa”, se establecen los objetivos del “Programa”, los criterios, 
procedimientos e instancias de decisión para el otorgamiento de los Apoyos, así como para el seguimiento y 
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evaluación de los Proyectos; se regula la organización y operación del “Programa” para garantizar que los 

recursos sean canalizados invariablemente para la consecución de sus objetivos y garantizar que los Apoyos 
sean suficientes, en razón de su legitimidad, adecuación, necesidad, oportunidad y pertinencia, regulando la 

aplicación y destino de los recursos del “Programa”. 

Por su parte, el Manual de Procedimientos del “Programa”, en lo sucesivo el “Manual”, establece las 

disposiciones mínimas necesarias para su correcta operación. En ese sentido, la celebración del presente 

Convenio de Asignación de Recursos (CAR) le serán aplicables tanto los “Lineamientos” como el 

“Manual”. 

 

 
DECLARACIONES 

 
I. La “Secihti”, a través de las Secretarías Administrativa y Técnica del “Programa”, declara que 

a. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le confieren los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 38 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
b. Es atribución de la “Secihti” establecer y ejecutar los programas necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones, de conformidad con el artículo 63, de la “Ley General” 

c. El Lic. Juan Manuel López Ramírez, en su carácter de Secretario Administrativo del “Programa”, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 13, fracción XX 
del Reglamento Interior de la “Secihti”, quien acredita su personalidad con la designación expedida a su 
favor como Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, emitido por la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, C. Bertha María Elena Gómez Castro, de fecha 13 de agosto de 2025, por oficio número 400/SSE 

/2025/0128, y manifiesta que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna. 

d. La “Secihti”, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le 
confieren los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26 
fracción XV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La Dra. Violeta Vázquez- 
Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en su 
carácter de titular de la Subsecretaría de Ciencia y Humanidades, y Secretaria Técnica del “Programa” en 
términos de los artículos 38 Bis fracciones XII, XV, XIX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; así como segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Titular del Poder Ejecutivo Federal, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 
de enero de 2025, registrado con el número 150, a foja 33, del “Libro de Nombramientos de Servidores 
Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, y manifiesta que, a la fecha de firma del presente instrumento, 
sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

 
e. La "Secihti", es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones y facultades que le 

confieren los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 26, 
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fracción XV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El Mtro. Andrés Eduardo 
Triana Moreno, en su carácter de Director General de Investigación Científica y Humanística y Secretario 
Técnico Suplente del “Programa”, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento en términos de los artículos 38 Bis fracciones XII, XV, XIX y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; quien acredita su personalidad en términos del 
nombramiento expedido a su favor por oficio A00000/072/2025 de fecha 5 de marzo de 2025. 

f. Para los efectos de este Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en la Avenida Insurgentes Sur 
número 1582, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03940, 
Ciudad de México. 

 
II. El “Beneficiario”, a través de su Representante, declara que: 

a. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial de 
fecha 17 de abril de 1961 publicado el 6 de mayo del mismo año y regido por el Decreto Presidencial de 
fecha 17 de septiembre de 1982, mediante el cual mantendrá su carácter de organismo público 
descentralizado, publicado en el diario oficial de la federación el día 24 de septiembre de 1982. 

 
b. Tiene por objeto “Formar investigadores especialistas a nivel posgrado y expertos en diversas disciplinas 

científicas y tecnológicas, así como la realización de investigación básica y aplicada de carácter científico y 
tecnológico”. Tiene entre sus funciones “Celebrar convenios de colaboración académica y de investigación 
con instituciones, organismos y empresas tanto nacionales como extranjeras”, “realizar actos y celebrar 
convenios y contratos relacionados con la generación y transferencia de tecnología que produzca o 
requiera el Centro”, asimismo “registrar y explotar patentes y marcas provenientes de las investigaciones 
científicas o tecnológicas que realice o de las que sea titular”. 

 
c. El Dr. Luis Jose Delaye Arredondo cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento en términos de la escritura pública número 57,532 libro 1,051, de fecha de 27 de Septiembre 
de 2023 pasado ante la fe del Dr. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, el Notario Público número 120, de 
Ciudad de México; manifestando que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

 
d. Su Registro Federal de Contribuyentes que expide el Servicio de Administración Tributaria es el siguiente: 

CIE6010281U2. 
 

e. Cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento. 

f. Para los efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en LIBRAMIENTO NORTE 
IRAPUATO-LEÓN KILOMETRO. 9.6, LOS VÁZQUEZ, IRAPUATO, GUANAJUATO, 36824, ENFRENTE 
DEL CRIT E INFORUM IRAPUATO y correo electrónico luis.delaye@cinvestav.mx. 

 
g. Que cuenta con su registro número 1701645-8 vigente en el sistema de la “Secihti”. 

mailto:luis.delaye@cinvestav.mx
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h. Declara que conoce y entiende los 
aplicables. 

“Lineamientos”, el “Manual” y demás disposiciones jurídicas 

 
i. Declara que reconoce y aceptan expresamente la aplicación de la “Ley General”, así como de la demás 

normativa expedida por la “Secihti” que sea aplicable al caso. 

Expuesto lo anterior, las “Partes” se obligan de acuerdo con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO 

 
El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones a los que se sujetará la canalización de los 
recursos otorgados por la “Secihti” a favor del “Beneficiario” para el desarrollo del “Proyecto”, que tiene por objetivo: 
El objetivo general es incrementar la producción de frutos de jitomate mediante la modulación de la concentración de 
citocininas y la vía de señalización de citocininas en tejidos específicos de la planta. La propuesta está alineada con el 
objetivo de la presente Convocatoria, ya que busca impulsar la investigación en ciencia básica, que contribuya al avance 
del conocimiento bajo parámetros de competencia internacional. Hasta ahora, no se han realizado estudios sistemáticos 
en la vía de citocininas relacionados con la producción de frutos carnosos como jitomate. . 

 
SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

El presente Convenio no constituye de ninguna forma el compromiso de recursos en los subsecuentes ejercicios 
fiscales, la posibilidad de gastos contingentes, ni la aceptación de obligaciones económicas futuras al presente ejercicio 
fiscal. 

 
La “Secihti” sólo canalizará al “Beneficiario” los recursos que expresamente autorice el “CTA” para cada ejercicio 

fiscal en el Acuerdo correspondiente, sujeto a la disponibilidad presupuestaria del “Programa” y a lo establecido en el 

presente Convenio y sus Anexos. En el caso de proyectos multianuales, el “CTA” aprobará la canalización de recursos 

por etapa y esta deberá realizarse de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

En este sentido, el “CTA”, mediante el “Acuerdo”, que forma parte del presente Convenio como Anexo 3, aprobó el ” 

Proyecto” CBF-2025-I-1083 hasta por $1,250,000.00 (Un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en 

tres etapas . 

La ministración, será realizada según lo establecido en el acuerdo Pp F003 5/XIV-E/2025 del “CTA”del “Programa”, 

que forma parte del presente Convenio como Anexo 3, lo anterior, una vez que se acredite el avance conforme a lo 

establecido en los artículos 27, 28 29 y 30 del “Manual”. 

El “Beneficiario” deberá presentar, previo a la ministración de recursos, la documentación que establezca para tal 

efecto el “Manual” y la demás normativa aplicable. 
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TERCERA. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS ANEXOS 

El presente convenio cuenta con los siguientes anexos: 
 

1. Anexo Uno “Financiero”: en el que se especifica el nombre de la persona responsable administrativa, así como 
el desglose financiero del “Proyecto”, incluyendo los rubros financiables, los rubros financiables de manera 
restringida y, en su caso, los rubros no autorizados, desglosados por etapa. De igual manera deberá incluir el 

desglose de los recursos que serán transferidos a las instituciones asociadas del proyecto en los casos aplicables. 

2. Anexo Dos “Técnico": en el que se especifica el nombre de la persona responsable técnica, así como la 

duración y los aspectos técnicos del “Proyecto”, en particular los compromisos y entregables, desglosados por 
etapa. 

3. Anexo Tres “Acuerdo”: acuerdo del “CTA” mediante el cual se aprobó el “Proyecto” y en el cual se establece 
la manera en que se llevará a cabo la ministración al mismo. 

En los proyectos de las categorías señaladas en las fracciones III y IV del artículo 25 de los Lineamientos, se deberá 
señalar, en su caso, el nivel de madurez tecnológica en el que empezará el proyecto y aquél al que llegará cuando 
concluya. 

 
Los anexos técnico y financiero incluirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar para el cumplimiento de las 
obligaciones que en ellos se establezcan y las “Partes” podrán modificarlos sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio, siempre que dichas modificaciones consten por escrito. 

 
 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA “SECIHTI” 
 

a. Ministrar al “Beneficiario” los recursos públicos a los que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, 
previa entrega por parte del “Beneficiario” de los documentos que para tal efecto establece el “Manual” y en los 

tiempos que la Secretaría Técnica determine en su requerimiento. 

b. Vigilar la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los recursos públicos ministrados al “Beneficiario”, 
conforme a los dictámenes, informes u opiniones técnicas y financieras que emitan las instancias 

correspondientes, en relación con los Anexos Uno y Dos. 

c. Podrá ordenar durante la vigencia del “Proyecto” y hasta cinco años posteriores a la fecha de la emisión de la 
Constancia de Conclusión del Proyecto, que se practiquen visitas de supervisión o seguimiento y emitir las 

observaciones y recomendaciones que de éstas deriven. Asimismo, podrá solicitar el apoyo del Órgano Interno de 
Control específico en la “Secihti”, de conformidad con la normativa aplicable. 

d. Llevar el control y seguimiento técnico y financiero del “Proyecto”, con base en los informes que el 

“Beneficiario” le presente a la Secretaría Técnica y a la Secretaría Administrativa, respectivamente. 
 

e. Requerir al “Beneficiario” la devolución de los recursos remanentes, rendimientos o intereses generados, así 
como de aquellos cuyo ejercicio no se compruebe y los erogados en rubros no autorizados, en términos de los 

“Lineamientos” y el “Manual”. 
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f. Las que deriven de los “Lineamientos”, el “Manual” y la demás normativa aplicable. 
 

QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL “BENEFICIARIO” 
 

a. Cumplir los “Lineamientos”, el “Manual”, el presente Convenio y la demás normatividad aplicable. 
 

b. Proporcionar a la “Secihti” toda aquella documentación que le sea requerida a efecto de comprobar el 
cumplimiento del objetivo del proyecto y el debido ejercicio del recurso. 

 
c. Responder ante la “Secihti” sobre la veracidad de la información y la autenticidad de la documentación que 

presente para acreditar el cumplimiento de los compromisos técnicos y financieros contraídos. 

d. Mantener actualizado su registro en el Sistema Nacional de Información a través del Rizoma durante la vigencia 
del instrumento jurídico bajo el cual se haya formalizado el apoyo y notificar cualquier cambio en su información a 
la Secretaría Administrativa y a la Secretaría Técnica correspondiente. 

 
e. Comprobar la adecuada aplicación de los recursos asignados, conforme al presente Convenio, los 

“Lineamientos” y la demás normativa aplicable, y conservar la documentación comprobatoria del ejercicio de los 
recursos durante los cinco años siguientes a la emisión de la Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta 
finiquito, según corresponda. Asimismo, los requerimientos que, en su caso, se formulen al “Beneficiario” 
durante el periodo señalado, deberán ser atendidos en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 
f. Cuando, por las características del “Proyecto”, el “Beneficiario” considere necesario modificar la estructura 

financiera del mismo, podrá hacerlo únicamente en términos de lo descrito en el “Manual” y cuando aplique 
conforme a la convocatoria y sus términos de referencia. De otra forma, el gasto erogado en transferencias o 
partidas no autorizadas no será reconocido y deberá reintegrar los recursos correspondientes a la Tesorería de la 
Federación. 

g. El “Beneficiario”, hará la comprobación de los recursos de conformidad con el “Manual” y las siguientes bases: 
 

i. El ejercicio de los recursos para la realización de proyectos aprobados por el “CTA” del "Programa" debe 

ser comprobado al 100% de acuerdo con los rubros establecidos en el presente Convenio y en apego a la 

normativa aplicable al “Beneficiario”. 

El 100% del gasto de inversión y al menos el 80% del gasto corriente se acreditará con comprobantes 
fiscales. Asimismo, hasta el 20% del gasto corriente podrá acreditarse con comprobantes simples en 
términos de lo establecido en el presente Convenio y en la convocatoria y sus términos de referencia 
cuando aplique. 

 
ii. En caso de adquisiciones, arrendamientos o servicios y de contrataciones de obras y servicios 

relacionados con las mismas, sin perjuicio de la normativa que le aplique, el “Beneficiario” deberá 
demostrar, de conformidad con el “Manual”, que la opción seleccionada le asegura las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

 
iii. El “Beneficiario” deberá identificar de manera específica los movimientos financieros del Proyecto, 

conforme al instrumento de formalización y la normativa aplicable en la materia. 
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iv. En caso de que en el CAR se establezca la transferencia o comodato a otra institución pública de los 

bienes adquiridos, ello deberá acreditarse a través del instrumento jurídico aplicable para la respectiva 
institución. 

v. El Informe Financiero Final deberá entregarse con un dictamen del área de control interno del beneficiario 

o, en los casos y en los términos que señale el “Manual”, de un despacho externo aprobado por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El “Manual” señalará los casos en que, excepcionalmente, el 

informe podrá presentarse sin dictamen. El informe deberá contener el acumulado del gasto total ejercido 
para el desarrollo del proyecto. El dictamen deberá satisfacer los elementos mínimos que señale el 
“Manual”. 

h. El Informe Técnico Final deberá contener toda la información generada durante el periodo de ejecución del 
proyecto, así como una opinión general respecto de las actividades realizadas, el cumplimiento de los objetivos 
planeados y los entregables generados. En el caso de que la información generada sean bases de datos, éstas 
deberán de ser publicadas en el Repositorio Nacional operado por la “Secihti", y en caso de que contengan 
datos personales, estas deberán ser publicadas previo procedimiento de disociación de datos, en términos de lo 
establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o en Posesión 
de los Sujetos Obligados, según sea el caso. 

i. Los informes que entregue el “Beneficiario” deberán incluir copia digitalizada de la documentación 

comprobatoria para facilitar su conservación y consulta; los documentos originales quedarán invariablemente bajo 

la custodia y resguardo del “Beneficiario” por un periodo de cinco años a partir de la fecha de emisión de la 

Constancia de Conclusión del Proyecto o de la carta finiquito, según corresponda, además deberá permanecer 

accesible para cualquier aclaración que la “Secihti” o autoridad fiscalizadora requieran. 

j. En el caso de que se deban presentar informes parciales, estos se harán de conformidad con el “Manual”. 
 

k. Al recibir recursos del Programa, el “Beneficiario” se obliga a atender las disposiciones aplicables de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y cumplir con la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 

l. Prestar todo tipo de facilidades para la atención de las auditorías que le sean practicadas al Programa por los 
órganos fiscalizadores facultados para ello, o bien, para las revisiones que practiquen las Secretarías Técnicas y 
Administrativas. 

 
m. Cuando derivado de la revisión del informe financiero se determine que el “Beneficiario” debe devolver recursos, 

éste deberá hacerlo en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este. Los recursos devueltos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

n. Cuando se determine la devolución de recursos económicos del proyecto, el “Beneficiario” tiene la obligación de 
dar aviso de inmediato a la Secretaría Administrativa de la devolución de los recursos a la Tesorería de la 

Federación. El “Beneficiario” comprobará dicha devolución mediante la entrega de la copia de la ficha de 
depósito o de la transferencia bancaria, para que el recurso devuelto pueda ser identificado. Dicho comprobante 
deberá integrarse en el expediente del “Beneficiario”. 
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o. En los casos aplicables al momento de la presentación del Informe Financiero el “Beneficiario”, deberá solicitar la 

línea de captura para el reintegro de los remanentes, rendimientos o intereses los cuales deberán ser enterados a 
la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 30 días naturales después de la notificación de la línea 
de captura correspondiente. 

 
 

p. El incumplimiento de las obligaciones del “Beneficiario” será sancionado en términos de los “Lineamientos”. 

 
Cuando se determine la recisión, así como que el “Beneficiario” debe devolver recursos, la Secretaría Administrativa 
requerirá el pago por única ocasión, antes de solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos que lleve a cabo las acciones 
correspondientes para la recuperación del recurso. 

En los casos que el “Proyecto” sea desarrollado por el “Beneficiario” a través de la “Entidad Académica”, las 
obligaciones señaladas en la presente Cláusula serán aplicables a ésta. 

SEXTA. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

 
La “Secihti”, designa al Mtro. Andrés Eduardo Triana Moreno, en su carácter de Director General de Investigación 
Científica y Humanística y persona Secretaria Técnica Suplente del “Programa”, para dar seguimiento al presente 

Convenio de Asignación de Recursos, pudiendo hacer contacto al teléfono 5553227700 extensión 6201 o al correo 
electrónico andres.triana@secihti.mx. 

SÉPTIMA. INFORMES 
 

El Informe Financiero y el Informe Técnico deberán entregarse en términos de los “Lineamientos” y el “Manual”. 
 

En el caso de proyectos multianuales, el “Beneficiario”, al concluir cada etapa del “Proyecto”, deberá presentar el 

Informe Financiero y Técnico parcial respecto del avance del “Proyecto”, en el término que establezcan los 

“Lineamientos” y el “Manual”, de conformidad con lo siguiente: 

1. Informe Financiero en relación con el Anexo Uno, el cual será evaluado a fin de verificar la correcta utilización 

de los recursos del “Proyecto”. La entrega de este informe debe realizarse a través del mecanismo y formato 

que determine la “Secihti”. 

2. Informe Técnico en relación con el Anexo Dos, el cual será evaluado a fin de verificar el desarrollo del 

“Proyecto”. La entrega de este informe deberá realizarse a través del mecanismo que determine la “Secihti”. 

Los Informes Técnico y Financiero parciales (por etapa), deberán contener la evidencia de los productos o los 

entregables comprometidos en el período que se reporta en el Anexo Dos, la información de la aplicación de los 

recursos canalizados conforme al Anexo Uno, así como la viabilidad de alcanzar el objetivo del “Proyecto” por parte 

del “Beneficiario”. 

La entrega de los informes es responsabilidad del “Beneficiario”, a través de las personas Responsables Técnica y 

Administrativa del "Proyecto", sin necesidad de que medie requerimiento por parte de la “Secihti”. 

mailto:andres.triana@secihti.mx
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La persona Responsable Técnica del “Proyecto” deberá notificar en los informes de avance, cualquier desviación que 
se haya presentado durante la etapa que se reporta en los aspectos financieros o en el desarrollo y cumplimiento de las 
metas, así como la justificación de estas desviaciones y las acciones para corregirla. Esto formara parte del expediente 
del “Proyecto” y será motivo de análisis por parte de las instancias responsables del monitoreo y por las instancias 
responsables del proceso de evaluación del impacto al término del mismo. 

 
Al término del “Proyecto”, el “Beneficiario” deberá presentar los Informes Financiero y Técnico finales, en términos del 

“Manual”. 
 

La “Secihti”, por conducto de la Secretaría Técnica, emitirá la Constancia de Conclusión del Proyecto, con base en 
las opiniones favorables de los informes técnico y financiero, siempre que el beneficiario haya cumplido con los términos 
del instrumento jurídico formalizado para el otorgamiento del apoyo, con los Lineamientos y con la demás normativa 
aplicable; para ello la Secretaría Administrativa deberá emitir, cuando sea procedente, la opinión favorable final del 
informe financiero, siempre que el beneficiario haya cumplido con los términos del instrumento jurídico formalizado para 
el otorgamiento del apoyo, con Lineamientos y con la demás normativa aplicable en aspectos estrictamente financieros y 

/o administrativos, informando a la Secretaría Técnica el sentido de dicha opinión, a efecto de que, en su caso, emita la 

Constancia de Conclusión del Proyecto. 
 

Asimismo, la Constancia de Conclusión del Proyecto, se emitirá considerando el cumplimiento de los objetivos y 
entregables y que los recursos canalizados hayan sido utilizados única y exclusivamente para el desarrollo del mismo; 

siempre que no existan, o de existir, se hayan subsanado observaciones, inconsistencias, irregularidades realizadas con 
motivo de la evaluación técnica y financiera de los resultados del “Proyecto”, así como con base en los resultados de la 

Evaluación Técnica y Financiera, además de la opinión del Despacho Contable o área de auditoría interna del 
“Beneficiario”, según corresponda, que de manera respectiva realicen a los Informes Técnico y Financiero 

La opinión del Despacho Contable o área de auditoría interna deberá entregarse en el último año de ejecución del 

“Proyecto” y deberá acompañar a los informes técnico y financiero finales. 
 

En los casos que el “Proyecto” sea desarrollado por el “Beneficiario”, a través de la “Entidad Académica”, lo 
señalado en el párrafo anterior, será aplicable únicamente a ésta. 

La recepción de los Informes Técnicos y Financieros no implica la aceptación definitiva de los resultados. 
 

OCTAVA. USO DE RECURSOS PÚBLICOS 
 

Los recursos otorgados para el desarrollo del “Proyecto” deberán utilizarse exclusivamente en los rubros financiables y 
los rubros financiables de manera restringida, de acuerdo con el presente instrumento jurídico. 

 
El “Beneficiario” podrá ejercer los recursos en los rubros financiables bajo su más estricta responsabilidad, en apego a 

las metas del “Proyecto” y a los criterios generales que se establezcan en el presente Convenio, incluso podrá realizar 

ajustes compensados entre el monto autorizado para dichos rubros sin necesidad de solicitar autorización de la “Secihti” 

, siempre que dichas modificaciones no incrementen el total de recursos autorizados por el “CTA” al “Proyecto” y 
correspondan a gasto corriente. El “Beneficiario” será responsable de justificar los ajustes de los montos entre partidas 

y rubros financiables que hubiere realizado y deberá notificarlos a la Secretaría Administrativa al momento de rendir el 
informe financiero parcial o final. 
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En caso de que la Secretaría Técnica considere que las modificaciones en la estructura financiera no sean congruentes 

con el objeto y finalidad del “Proyecto”, la Secretaría Administrativa solicitará el reintegro de los recursos 
correspondientes. 

El “Beneficiario” ejercerá los recursos en los rubros financiables de manera restringida, en estricto apego a lo 
establecido en el presente Convenio y lo establecido en el Anexo Financiero, y no podrá ejercer los recursos en 
rubros no autorizados ni realizar pagos anticipados por bienes o servicios que no hayan sido efectivamente recibidos, 

con excepción de las previsiones que se realicen para pagar los rubros de Becas/Apoyos a la Investigación Científica, 
honorarios por servicios profesionales y contribuciones en el mes de diciembre. 

El “Beneficiario” podrá solicitar las transferencias de recursos entre gasto de inversión a gasto corriente y viceversa, la 
apertura de nuevos rubros o en su caso el incremento a los rubros financiables de manera restringida en términos de lo 

establecido en el “Manual”. 

El ejercicio de los recursos otorgados para el desarrollo del “Proyecto” será reconocido a partir de su ministración, 
siempre que se utilicen exclusivamente en los rubros financiables, y en los rubros financiables de manera restringida, de 

acuerdo con el Anexo Uno del presente convenio. En este sentido, también se reconocerá el ejercicio de recursos para 
pagar obligaciones adquiridas entre la formalización del instrumento y la ministración del recurso. En ningún caso se 

podrá ejercer el recurso para reembolsar los gastos que hubiere realizado el beneficiario en favor del proyecto 

El “Beneficiario”, ejercerá sólo los recursos públicos indispensables para la ejecución del proyecto y deberá comprobar 
su debido ejercicio. Los recursos remanentes, así como aquellos cuyo ejercicio no se compruebe y los erogados en 

rubros no autorizados, se reintegrará en términos de los “Lineamientos” y el “Manual”. El recurso permanecerá en la 
cuenta asociada al proyecto mientras no sea reintegrado a la Tesorería de la Federación. 

En caso de que el “Beneficiario” no ejerza la totalidad de los recursos asignados al “Proyecto” durante el ejercicio 

fiscal en el que le fueron otorgados, se deberá efectuar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la Federación a 
más tardar en la fecha que determine el “Manual”, previa solicitud a la Secretaría Administrativa de la Línea de 

Captura. 

La Secretaría Técnica deberá autorizar previamente, siempre y cuando sea congruente con el objeto y necesario para 
la finalidad del proyecto las transferencias de recursos entre gasto de inversión a gasto corriente y viceversa, lo anterior 
previa solicitud del “Beneficiario”, asimismo, deberá autorizar en el gasto de inversión, la adquisición de bienes 
secundarios a los principales señalados expresamente en el CAR para que estos funcionen sin riesgos y de manera 
óptima, así como otros gastos análogos 

 
Para la comprobación de los recursos, el “Beneficiario” deberá observar las siguientes condiciones: 

 
1. El ejercicio de los recursos para la realización del “Proyecto”, debe ser comprobado al 100% de acuerdo con los 

rubros establecidos en el presente Convenio y en apego a lo establecido en el presente instrumento jurídico, en 

los “Lineamientos”, el “Manual” así como a la normatividad aplicable al “Beneficiario”. 

2. En su caso, sustentar los cambios de recursos de un rubro a otro, conforme a lo que establece el presente 

instrumento en su cláusula tercera, los “Lineamientos” y el “Manual”. 

3. La comprobación de recursos deberá soportarse con los documentos que satisfagan lo establecido en los 

“Lineamientos”, en el “Manual”, el presente Convenio y lo señalado en la legislación aplicable. 
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4. Cuando se presente un Informe Financiero, éste deberá soportarse con la documentación comprobatoria del 

ejercicio de los recursos, la cual debe permanecer accesible para cualquier aclaración que la “Secihti” o 
autoridad fiscalizadora requieran. 

 
5. Los informes que el “Beneficiario” entregue, según corresponda, a las Secretarías Técnica y Administrativa 

deberán incluir copia digitalizada de la documentacióncomprobatoria para facilitar su conservación y consulta; los 

documentos originales quedarán invariablemente bajo la custodia y resguardo del “Beneficiario” por un periodo 

de cinco años a partir de la fecha de emisión del documento en que conste la conclusión o cierre del “Proyecto”. 

6. El “Beneficiario” deberá identificar de manera específica los movimientos financieros del “Proyecto”, conforme 
al instrumento de formalización y la normatividad aplicable en la materia en el formato que para tales efectos 
establezca la “Secihti”. 

A. CUENTA BANCARIA 
 

1. El “Beneficiario” deberá disponer de una cuenta bancaria a su nombre (preferentemente productiva), a 

través de la cual se canalizarán los recursos del apoyo otorgado, la cual deberá estar acreditada ante la 

“Secihti” mediante el envío de una notificación oficial de uso exclusivo para el proyecto de dicha cuenta a 
las Secretarías Técnica y Administrativa. Dicha cuenta se utilizará exclusivamente para administrar los 
recursos canalizados al “Proyecto” CBF-2025-I-1083; los cuales no podrán transferirse a otras cuentas, 

debiendo permanecer en esta, hasta en tanto no sean ejercidos en términos de lo establecido en el 
presente Convenio o, en su caso, en lo aprobado por el “CTA” del “Programa”. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, por cada una de las etapas, la Secretaría Administrativa podrá autorizar, a 
solicitud formal del beneficiario presentada por oficio, la ministración de recursos a una cuenta 
concentradora o centralizadora de la institución, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Garantizar la trazabilidad de los recursos públicos ministrados; 

II. Identificar y realizar el correspondiente entero de los rendimientos generados en la cuenta 
concentradora o centralizadora por los recursos públicos ministrados; y 

III. Efectuar la transferencia subsecuente a una subcuenta o a una cuenta bancaria específica para el 
proyecto. 

Una vez realizada la ministración, la Secretaría Administrativa informará a la Secretaría Técnica 
correspondiente, enviando vía correo electrónico el comprobante de pago emitido por el SIAFF 

3. En caso de administrar los recursos otorgados mediante una cuenta productiva, deberá manifestarlo así a 

la “Secihti” y especificar en los Informes Financieros los rendimientos generados en la etapa respectiva, 
mismos que deberán ser entregados a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en la 

normatividad aplicable al manejo de recursos públicos. 

4. Para los casos en los que se requiera la compra de divisas para el desarrollo del “Proyecto”, y la cuenta 

exclusiva para recibir los recursos otorgados por medio del presente Convenio no permita la operación con 
dichas divisas, se podrá hacer uso de otras cuentas bancarias para este fin específico, siempre y cuando 

dichas cuentas bancarias estén a nombre del “Beneficiario”. 
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5. Los recursos financieros líquidos asignados para la realización del “Proyecto” son recursos otorgados en 

administración, por lo que no formarán parte del patrimonio ni del presupuesto del “Beneficiario”. La 

propiedad de los bienes adquiridos con los recursos asignados para el desarrollo del “Proyecto” se regula 

en la Cláusula Décima Tercera del presente Convenio. 

6. La persona Responsable Administrativo del “Proyecto” tiene la obligación de cumplir con todos los 

requisitos administrativos y contables derivados del uso de los recursos transferidos conforme a lo 

establecido en el presente Convenio, los “Lineamientos”, el “Manual” y la normativa aplicable al manejo 

de recursos públicos. Por lo tanto, deberá de estar en permanente contacto con la Secretaría 

Administrativa para aclarar oportunamente cualquier asunto relacionado con el apoyo económico 

otorgado para la realización del “Proyecto”. 

7. En el caso de las aportaciones concurrentes monetarias, éstas se deberán depositar en la cuenta bancaria 

exclusiva para el desarrollo del “Proyecto”, para aplicarse en los rubros comprometidos de conformidad 

con los conceptos de rubro y montos detallados en el Anexo Uno o en lo que disponga el “CTA”, así 

como en lo establecido en la Convocatoria y sus Términos de Referencia. 

8. En el supuesto de que el “Beneficiario” no ejerza la totalidad de los recursos asignados al “Proyecto” 
deberá efectuar el reintegro del remanente a la Tesorería de la Federación, previa solicitud de la Línea de 
Captura respectiva, a la “Secihti”, a través de la Secretaría Administrativa. 

 
B. DEVOLUCIÓN DE RECURSOS 

 
En caso de que la “Secihti” determine que el “Beneficiario” debe devolver el remanente o hasta la totalidad de 

los recursos que le fueron canalizados, éste deberá hacerlo en el plazo establecido en el “Manual”, a partir del 

requerimiento que por escrito le formule la Secretaría Administrativa al “Beneficiario”, para tales efectos. 

NOVENA. ACCESO UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO 

 
En cumplimiento del artículo 56 de la “Ley General”, Con el fin de garantizar el derecho humano a la ciencia, así como 
el interés público, la información derivada de las actividades de investigación humanística y científica, desarrollo 
tecnológico e innovación apoyadas por el Estado será invariablemente de acceso abierto, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en materia de propiedad intelectual, seguridad nacional o protección de datos personales, entre 
otras. 

En este sentido el “Beneficiario” tiene la obligación de poner a disposición la información que derive del “Proyecto”, 
en los términos de los Lineamientos Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, así como de los lineamientos específicos 
a los que se sujetará la integración y operación de los repositorios y los lineamientos específicos para la creación y 
operación de los Ecosistemas Nacionales Informáticos. 

DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Las obligaciones a cargo del “Beneficiario”, relacionadas con la fiscalización de los recursos empleados para el 

financiamiento del “Proyecto”, continúan incluso después de que la “Secihti” emita la Constancia de Conclusión del 

Proyecto, por hasta un período de cinco años. 
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El Órgano Interno de Control en la “Secihti” o cualquier órgano fiscalizador, de acuerdo a sus facultades, podrá realizar 

auditorías durante el desarrollo del “Proyecto” y hasta por un período de cinco años siguientes a la fecha de emisión 

de la Constancia de Conclusión del Proyecto citada, para lo cual el “Beneficiario” deberá colaborar atendiendo a los 

requerimientos solicitados por los órganos fiscalizadores. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

La información del “Proyecto”, así como toda la que derive de su ejecución, será pública, en los términos y con las 
salvedades que prevé la legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITOS 

 
Como parte de los entregables del “Proyecto”, el “Beneficiario” deberá presentar a la “Secihti” un resumen 

ejecutivo por escrito en formato digital y escrito de los objetivos y resultados alcanzados, que será la versión pública del 

“Proyecto”, así como los productos documentales y audiovisuales dirigidos a la difusión y divulgación de los resultados 

y/o hallazgos del “Proyecto” incluyendo, entre otros, mensajes en redes sociales, notas, videos, reseñas, videogramas, 

fonogramas, audios, gráficos, ilustraciones, plataformas digitales, apps, informes comunitarios, libros y artículos. 

La “Secihti” podrá difundir total o parcialmente el resumen ejecutivo y los productos enunciados a través de sus canales 
institucionales. 

Invariablemente, el “Beneficiario” deberá dar el crédito correspondiente a la “Secihti”, agregando la leyenda: 

“Proyecto apoyado por la “Secihti” en el año 2025.”. 

 
DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD DE LOS BIENES 

 
1. Los bienes que sean adquiridos con los recursos asignados por la “Secihti” al “Beneficiario” para el desarrollo 

del “Proyecto”, provenientes del presupuesto del “Programa”, desde la firma del presente Convenio quedarán 

en posesión del “Beneficiario” para su resguardo y custodia, y podrán ser utilizados para los objetivos del 

“Proyecto”. 

2. Una vez emitida la Constancia de Conclusión Técnica y Financiera se entenderá que los bienes adquiridos con 

los recursos objeto del presente Convenio pasarán a formar parte del patrimonio del "Beneficiario", en el 

entendido de que la "Secihti" no tendrá interés jurídico sobre esos activos. 

En caso de que la “Secihti” a través de sus Secretarías Técnica y Administrativa, manifieste no tener 

interés por los bienes en comento, estos pasarán a formar parte del patrimonio del “Beneficiario” una vez 

emitida la Constancia de Conclusión del Proyecto, en el entendido de que la “Secihti” no tendrá interés 

jurídico sobre esos activos. 

3. La “Secihti” podrá pactar con el “Beneficiario” el uso de los activos adquiridos para el “Proyecto”, en aquellos 
casos en que exista un interés de Estado debidamente justificado, sujetándose a los términos y condiciones que 
se estipulen en los instrumentos jurídicos correspondientes. 
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4. Los productos del “Proyecto” deberán ser de acceso abierto y público. La “Secihti” los podrá usar y articular en 

beneficio de la Nación, por lo que serán publicados en los repositorios institucionales de Acceso Abierto 
conectados al Repositorio Nacional de Acceso Abierto operado por la “Secihti”. 

 
5. Cuando los productos se relacionen con un código de programación, éste deberá ser liberado bajo una licencia 

abierta y publicado en algún depósito o repositorio de código. Para el caso de bases de datos, estas deberán ser 
publicadas en el Repositorio Nacional de Acceso Abierto operado por la “Secihti”, y en caso de que contengan 
datos personales, estas deberán ser publicadas previo procedimiento de disociación de datos, en términos de lo 
establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o en Posesión 
de los Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa 
que resulte aplicable. 

 
6. Cuando el resultado del “Proyecto” se relacione con recursos de cómputo de alto rendimiento, cómputo 

distribuido o en nube; supercómputo o de características similares, éste deberá articularse e integrarse a la red de 
cómputo científico de alto rendimiento, a través de la instancia que determine la “Secihti” para tal efecto. 

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor, lo que supone otorgar el reconocimiento al autor de la 
obra o desarrollador del producto, conforme a lo que establezcan las leyes en materia. 

 
DÉCIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL 

 
La “Secihti” no establecerá ninguna relación de carácter laboral con el personal que el “Beneficiario” llegase a 

contratar para la realización del “Proyecto”; en consecuencia, las “Partes” acuerdan que el personal designado, 

contratado o comisionado para la realización del “Proyecto”, estará bajo la dependencia directa del “Beneficiario”; y 

por lo tanto, en ningún momento se considerará a la “Secihti” como patrón solidario o sustituto, ni tampoco al 

“Beneficiario” como intermediario, por lo que la “Secihti” no asume ninguna responsabilidad que pudiera presentarse 

en materia de trabajo y seguridad social, por virtud del presente Convenio 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

La vigencia del presente Convenio será a partir de la fecha de formalización, entendiéndose como formalizado al 

momento en que se cuente con la firma de todas y cada una de las “Partes” que intervienen en el mismo, y concluirá 

hasta la entrega de la Constancia de Conclusión del Proyecto. 

El periodo de ejecución del “Proyecto” iniciará a partir de la fecha de la ministración correspondiente en términos de lo 

dispuesto en el artículo 31 del “Manual” y se desarrollará de conformidad con el Anexo Dos, que especifica las etapas 
de su ejecución y la duración del mismo. 

 
Las obligaciones a cargo del “Beneficiario”, o bien de la “ENTIDAD ACADÉMICA", relacionadas con la fiscalización de 

los recursos empleados para el financiamiento del “Proyecto”, continúan incluso después de que la “Secihti” emita la 

Constancia de Conclusión del Proyecto, por hasta un período de cinco años. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
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Por acuerdo del “CTA”, cuando sobrevengan causas de caso fortuito o fuerza mayor que impidan continuar con la 
ejecución del proyecto, en casos excepcionales debidamente justificados o a solicitud del “Beneficiario”, se podrá dar 
por terminado de manera anticipada el presente Convenio 

 
En estos casos, el “Beneficiario” presentará un Informe Técnico y un Informe Financiero, en términos y para los efectos 

que se contemplan en los “Lineamientos” y el “Manual”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE RESCISIÓN Y SANCIONES 
 

El “CTA” del “Programa” podrá autorizar la rescisión del presente Convenio al “Beneficiario”, sin necesidad de 
declaración judicial previa y dando aviso por escrito, cuando éste incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento 
que, de manera enunciativa mas no limitativa, se enlistan a continuación: 

a. Aplique los recursos ministrados por el Programa con finalidades distintas a la realización del proyecto; 

b. No brinde las facilidades de acceso a la información o a las instalaciones donde se administra y desarrolla el 
proyecto; 

c. No atienda las observaciones emitidas por las instancias de evaluación y seguimiento, cuando le sea 
expresamente requerido; 

d. Realice cambios en partidas o rubros sin notificarlos a la Secretaría Técnica, de conformidad con el "Manual"; 

e. No compruebe la debida aplicación de los recursos para el proyecto, cuando le sea expresamente requerido por 

la “Secihti”; 

f. Proporcione información o documentación falsa; 

g. No entregue los Informes Técnico y Financiero de etapas y/o finales, de acuerdo con lo establecido en los 

“Lineamientos”, el “Manual”, el CAR o CDC; 
 

h. En caso de que no haya notificado a la “Secihti” cuando advierta la probable existencia de conflicto de interés de 
quienes intervengan en los procedimientos de selección de su propuesta, así como del seguimiento técnico y 
financiero o de la evaluación de resultados de su proyecto; e, 

i. Incumpla con sus obligaciones establecidas en el CAR o CDC. 
 

Cuando se ejercite el derecho contenido en la presente Cláusula, la Secretaría Administrativa, previa aprobación del 

“CTA”, requerirá por escrito al “Beneficiario” el reintegro de hasta la totalidad de los recursos que le fueron 

canalizados para el desarrollo del “Proyecto”. 

Cuando se determine que el “Beneficiario” debe devolver recursos, éste deberá hacerlo en el plazo establecido en el 

“Manual”, previo requerimiento escrito que realice la Secretaría Administrativa para tales efectos. Los recursos 

devueltos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. El “Beneficiario” deberá dar aviso de inmediato a la 

Secretaría Administrativa de la devolución de los recursos, comprobando dicha devolución mediante la entrega de la 

copia de la ficha de depósito o de la transferencia bancaria, para que el recurso devuelto pueda ser identificado. Dicho 

comprobante deberá integrarse en el expediente del "Proyecto" en resguardo del “Beneficiario”. 
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El “CTA” con asesoría de la Unidad de Asuntos Jurídicos y en proporción a la gravedad del incumplimiento, podrá 

imponer sanciones conforme a lo establecido en el “Manual”. 

DÉCIMA OCTAVA. INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
 

Los incumplimientos del “Beneficiario” serán notificados por la Secretaría Administrativa a la unidad administrativa 
responsable de la operación del Rizoma para que se asiente lo correspondiente en dicho registro, especificando, en su 
caso, si el incumplimiento es atribuible al responsable técnico del proyecto. 

Asimismo, se notificará al área que opere el Rizoma cuando los beneficiarios subsanen dichos incumplimientos, para los 
efectos a los que haya lugar. 

En los casos en que el incumplimiento a las obligaciones del presente instrumento implique la rescisión del mismo, 
previa resolución del CTA, la “Secihti”, a través de la Secretaría Administrativa, requerirá al “Beneficiario” por 
escrito, la devolución de hasta la totalidad de los recursos que le fueron ministrados, así como el rendimiento generado 
en los casos en que el beneficiario opere cuentas productivas, otorgando para efectuar dicho reintegro quince días 
hábiles. 

 

Una vez que se hayan validado los reintegros respectivos, la 
correspondiente. 

Secretaría Administrativa emitirá la carta finiquito 

Cuando persista la negativa de reintegrar los recursos, la Secretaría Administrativa remitirá el caso a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para los efectos a los que haya lugar. 

 

El incumplimiento de las obligaciones del 

“Lineamientos” y el “Manual”. 

“Beneficiario” será sancionado en términos de lo que establecen los 

 
DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Queda expresamente pactado que las “Partes” no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 

causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o 
administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y 

términos que dictaminen las “Partes”. 

VIGÉSIMA. PROHIBICIÓN PARA UTILIZAR LA INFORMACIÓN PARA FINES POLÍTICOS 

Los compromisos asumidos en este Convenio derivan de programas de carácter público, los cuales no son 

patrocinados, ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso del contenido de este Convenio y del “Proyecto” con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos en el “Programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

Convenio y del “Proyecto” deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la normatividad aplicable y ante la 

autoridad competente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PREVISIONES ÉTICAS, ECOLÓGICAS Y DE SEGURIDAD 
 

El “Beneficiario” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del “Proyecto” y hasta su conclusión la 
legislación aplicable especialmente en materia ecológica, de protección a la bioseguridad y la biodiversidad, así como a 
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respetar las convenciones y protocolos en materia ética aplicada a la investigación, la legislación aplicable y la 
normatividad institucional en materia de seguridad. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS 

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio que no queden expresamente previstos en sus Cláusulas, ni 

en sus Anexos, serán resueltos por el “CTA” con base en la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la “Secihti”. 

VIGÉSIMA TERCERA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD 
 

Las “Partes” manifiestan que en la celebración del presente Convenio no ha mediado circunstancia alguna que induzca 
a error, dolo, mala fe u otra circunstancia que afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente instrumento, 
por lo que el mismo es válido para todos los efectos legales conducentes. 

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 
 

Para la solución a toda controversia que se pudiera suscitar con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio y sus Anexos, que no se resuelva de común acuerdo, las “Partes” se someterán a las Leyes 
Federales vigentes y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier 
otro fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO 
 

En términos del artículo 1803, fracción I del Código Civil Federal, las “Partes” acuerdan que es su voluntad aceptar 
íntegramente el contenido de este Convenio a través de su suscripción mediante el Sistema Informático de 

Administración de Proyectos de la “Secihti”, por lo que reconocen que dicho medio, constituye el consentimiento 
expreso del presente acuerdo de voluntades. 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU 

CONSENTIMIENTO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES 

INVOLUCRADAS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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POR LA "SECIHTI" 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: JUAN MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 06/OCTUBRE/2025 20:40:51 
 
 

$argon2id$v=19$m=65536,t=3, 
p=2$QUT1WoAH4PhZCvEnqQIcUg$dW6DcG36cdMYChh2tZkCy0fCIInm3cWgyVWZRZm3VpgmMLWIb6kpHkJkni298t38g 
Rn+lOWJlIkTmKLOr0b538eMW2j5cbKU5XUXs1F9gRMVOK5Z8GpFYv/MJXDMwYxzsfvCzD6u77sMbZ 

/EIrInyrcbKvLfjqkqQRFEZSkHafyAtks635HfSf4jfuCao6Gw1oL2PCKaWEpKl6s9rxiIU+mtrCYk9R3Lu6OSVHsvPGleiycnOxVp 
kXhNzyPQrKG1q2wpmxcSw+zc64HztF90LKo9RAjmhsUjsrc8QyfaEW4QgNNlmkZbzAAQxMWVOw+73PnDhz1PrccyGzyQU 
N19zg 

 
 

 

JUAN MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria Administrativa 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 06/OCTUBRE/2025 13:10:53 

 
$argon2id$v=19$m=65536,t=3,p=2$/e0W8VWGuFPqlPzWTFcMkw$USVZSco+MhIAvtYTQrMdPbVU3rNVzRya 
/JMV1Ecw5rXEBgr+5XaOialPYXBGmtq 
/jbxiOTmTY2ZtEraVQpmbGUEvQ0cQLLUP7CXw8sTz2wsgbx1o5YNpyUldnxSp2ZsOy3X8sLXCntq6TrbmqFoFg1f6 
/bj4kKVJaTgSrL09VJBz/9b92TozHYhhz7uQyWjp2oBjjyI0UEgFQe9P7o/JVN7prZhONilH4DP5K2clD2wsbAPQXJIPb2QC 
/yYu83/MoJlqI4XzGBPPeAVlOITUxsXy6YQYLUyWh3rGz1Y+Lq1pkl0QjQngrmW/dxvnUEGW0ADwhXWRb0eyBmADM/rpAg 

 
 
 

 

DRA. VIOLETA VAZQUEZ ROJAS MALDONADO 

Secretaría Técnica 

 

 
 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, 

debido a que este contiene 
información confidencial, los cuales 

han sido suprimidos en términos 
del artículo 115 de la LGTAIP y 

Sexagésimo y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 

así como la elaboración de 
versiones públicas. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos). 

Renglones Eliminados: El 
presente documento es versión 

pública, debido a que este 
contiene información confidencial, 
los cuales han sido suprimidos en 

términos del artículo 115 de la 
LGTAIP y Sexagésimo y 

Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 

desclasificación de la información, 
así como la elaboración de 

versiones públicas. (cuando se 
refiere a documentos 

electrónicos). 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 02/OCTUBRE/2025 16:48:53 

 
$argon2id$v=19$m=65536,t=3, 
p=2$kpqdfIa+26yK7LPHxMalvA$D8xqhwFeEu+2X84teB2c5BZu2W4oguIL4Y13vhk5NEW9zP2hgYOYyUAx6TF1FTNNmQd 
oTp/cx3pSnSAqTDOX2Pg83Nx1nUdk4RTsWr/8BMCseduev0R9LOHFK6Bx/od3SB2f8hZr03SP6upnC 

/2yp6bcuwS7G45ZQ0tT/TJIgEdARqfamcxUWVE/z/hf1n6h5FPeS3HGvc8oKHnEpogMyqQuQJVV54 
/9CuChY60h2Vcg2tDtM51EVlWqpG 
/WNOfA8+hL2O5VkG3GpQiVWmvn7yz8vPJm3iM+6EAv5VhMEBMA6sSVb1mCTWDaxci7 
/VFLa3RuYBkq9gmn8+MZC38YOw 

 

 

MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO 

Director(a) General 
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a) Aportaciones solicitadas al "PROGRAMA" por el "BENEFICIARIO" 

 

 
Anexo Uno 

El “Beneficiario” designa a (la o el) LCDA. JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA, como Responsable Administrativo del “Proyecto” quien auxiliará a (la 

o el) Responsable Técnico en su función de enlace con la Secretaría Administrativa y tendrá la responsabilidad del control administrativo y contable, la 

aplicación y comprobación de los recursos canalizados por la “Secihti”, así como la elaboración de los Informes Financieros y Administrativos requeridos por la 

“Secihti”. 

En caso de ausencia temporal mayor a treinta días hábiles o definitiva de (las o los) Responsables Técnico o Administrativo, el “Beneficiario” deberá designar 

a los sustitutos, notificando de ello a la Secretaría Técnica en el plazo establecido en el “Manual”. 

Cabe señalar que las figuras de Responsable Técnico y la de Responsable Administrativo, no podrá recaer, bajo ninguna circunstancia, en la misma persona. 
 

 

Desglose financiero 
 
 
 

 

 

Tipo de 

Gasto 

Rubros a Financiar Etapa 1 Ejercicio 

2025 

Etapa 2 Ejercicio 

2026 

Etapa 3 Ejercicio 

2027 

Suma 

Gasto Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados $0.00 $0.00 $18,750.00 $18,750.00 
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b) Aportaciones CONCURRENTES 

 
Corriente      

Gasto 
Corriente 

Apoyo para actividades científicas $0.00 $0.00 $55,000.00 $55,000.00 

Gasto 
Corriente 

Pasajes aéreos $0.00 $0.00 $20,000.00 $20,000.00 

Gasto 
Corriente 

Viáticos $0.00 $0.00 $30,000.00 $30,000.00 

Gasto 
Corriente 

Congresos y convenciones. $0.00 $0.00 $10,000.00 $10,000.00 

Gasto 
Corriente 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio y de uso 
directo 

$250,000.00 $225,000.00 $266,250.00 $741,250.00 

Gasto 
Corriente 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación. 

$0.00 $0.00 $100,000.00 $100,000.00 

Total Gasto Corriente: $250,000.00 $225,000.00 $500,000.00 $975,000.00 

Gasto 
Inversión 

Equipo de laboratorio $0.00 $275,000.00 $0.00 $275,000.00 

Total Gasto Inversión: $0.00 $275,000.00 $0.00 $275,000.00 

Total gasto corriente + gasto inversión: $250,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $1,250,000.00 
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Tipo de Gasto Rubros a Financiar Etapa 1 Ejercicio 2025 Etapa 2 Ejercicio 2026 Etapa 3 Ejercicio 2027 Suma 

Gasto Corriente  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total Gasto Corriente: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Gasto Inversión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total Gasto Inversión: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total gasto corriente + gasto inversión: $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

Total por tipo de aportación Etapa 1 Ejercicio 2025 Etapa 2 Ejercicio 2026 Etapa 3 Ejercicio 2027 Suma 

a) APORTACIONES FONDO: $250,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $1,250,000.00 

b) APORTACIONES CONCURRENTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

c) OTRAS APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total $250,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $1,250,000.00 
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Cronograma de actividades por etapa 
 

 
Duración de la etapa y 

Número de etapa Etapa Metas Actividades 
Productos o 

periodo máximo de 
entregables 

entrega de informes 

1 En etapa 1, se De conformidad con lo 
trabajarán en los 1. En general, nuestra 1. 1) M. en C. Jorge 1. 2 Formación establecido en la 
objetivos específicos 1 y  meta científica es  Ivan Hernandez  doctorado | Mentoría normatividad aplicable. 

2. Obj. espec. 1: mantener un grupo Sanchez; Iniciando 2. 3 Formación 

Seleccionar algunos consolidado de de su Doctorado.  maestría | Mentoría 

genes CKX y algunos investigación con Trabajará en el 
genes IPT para editar una fuerte línea de análisis de expresión 

 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 

virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 
en Cinvestav. 

 

 
Anexo Dos 

El “Beneficiario” designa a la o el DR. STEFAN DE FOLTER , como Responsable Técnico del “Proyecto” quien será el enlace con la o el Secretarío Técnico 

para los asuntos técnicos, teniendo como obligación principal la de coordinar el desarrollo del “Proyecto”, presentar el informe Técnico y, en general supervisar 

el cumplimiento del presente Convenio. 

En caso de ausencia temporal mayor a treinta días hábiles o definitiva de las o los Responsables Técnico o Administrativo, el “Beneficiario” deberá designar a 

los sustitutos, notificando de ello a la Secretaría Técnica en el plazo establecido en el “Manual”. 

Cabe señalar que las figuras de Responsable Técnico y la de Responsable Administrativo, no podrá recaer, bajo ninguna circunstancia, en la misma persona. 
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por CRISPR-Cas9 y investigación en y comenzará a hacer 3. 2 Estancia de 
para activar por México en el área de construcciones para  investigador 
CRISPRa afectando la genómica funcional generar mutantes  posdoctoral 
concentración de en plantas, enfocada CRISPR en los 4. 1 Talleres de 
citocininas. Obj. espec. principalmente hacia   genes CKX y divulgación, cursos o 
2: Estudiar la función de el desarrollo de CRISPRa en los similares | Impartición 
SPATULA/SPATULA- flores y frutos; y en promotores de los 
like y su capacidad de este proyecto en genes IPT en 

regular la vía de frutos de jitomate. jitomate. 

señalización de Deseamos que 2. 2) Lic. Gustavo 
citocininas en plantas de nuestra investigación  Alonso Luna Zuñiga; 
jitomate. En general, sea de alto nivel y  estudiante al inicio 
para generar líneas de competitiva  de la Maestría. 
jitomate con una mayor internacionalmente.  Trabajará en el 
producción de frutos (o En relación a la meta  análisis de expresión 
frutos de mayor tamaño) en formación de  y comenzará a hacer 
se usará la tecnología Maestros y Doctores  construcciones para 
para la edición de en Ciencias, el  generar mutantes 
genomas CRISPR-Cas9 proyecto de  con CRISPR en los 
y CRISPR-activation investigación  genes IPT en 
para activar genes propuesto brinda jitomate. 
(Belhaj et al., 2015; Pan   oportunidades de    3. 3) M. en C. Daniela 
et al., 2021a, 2021b), entrenamiento a por de la Mora Franco; 
explicadas más afondo lo menos 1 estudiante de 
en el objetivo 3 etapa 2. estudiante de Doctorado que ya ha 
En el laboratorio licenciatura, 3 trabajado con 
tenemos montada la estudiantes de jitomate, experta en 
técnica de maestría (todos generar mutantes, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 

virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 
en Cinvestav. 
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transformación de iniciando), 2 de analizar fenotipos e 
jitomate por cultivo de doctorado (uno histología. Apoyará 
tejidos (Rosas-Cárdenas iniciando y otra en los análisis de las 
et al., 2017; Martinez- estudiante que ya líneas TCSv2:: 
Estrada et al., 2025a), está trabajando con VENUS y ARR5:: 
así como la tecnología jitomate y CRISPR). GUS. 
CRISPR-Cas9 (Marsch- Además, hay 2 4. 4) Dr. Eduardo 
Martinez et al., 2022; Posdoctorantes en el  Martinez-Estrada, 
Martinez-Estrada et al., laboratorio quienes  graduado hace poco 
2025b) y CRISPRa apoyarán al proyecto  del lab y actualmente 
(Garcá-Murillo et al., y a los estudiantes.  posdoctorante. 
2023; Valencia-Lozano El proyecto dará la Experto en CRISPR 

et al., 2024; Rivera-Toro oportunidad a los y jitomate. Apoyará 

et al., 2025). estudiantes de en ensañar las 

Principalmente, se usará contactar otros técnicas a los 

Solanum lycopersicum científicos, tanto estudiantes y en el 

cultivar Micro-Tom mexicanos como análisis de TCSv2:: 

(aunque, también extranjeros. Se VENUS y ARR5:: 

tenemos montada la prevén visitas cortas GUS. Además, hará 
técnica de a laboratorios con los las cruzas entre 
transformación en que colaboramos, SPATULA y 
cultivar M82 y en la así como recibir SPATULA-like, y con 
línea comercial visitantes de estos la línea TCSv2:: 
Moneyberg). Obj. espec. laboratorios al VENUS. 
1-A) La falta de la nuestro. En este 5. 5) Dra. Judith J. 
función de CKXs proyecto, nuestra  Bernal-Gallardo, 
resultará en un meta es identificar  graduada del 
incremento en la cómo podemos  laboratorio y 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En 
virtud de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando 

en Cinvestav. 
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concentración de modular la vía de actualmente 
citocininas, y viceversa, citocininas para posdoctorante. 
una expresión lograr incrementar un  Experta en biología 
aumentada de CKX incremento en la  molecular, 
disminuirá la producción de frutos  construcciones, 
concentración de en las plantas de  histología, 
citocininas. Para jitomate. Aumentar la  hibridación in situ y 
empezar, es importante concentración o la  microscopía. 
conocer cuáles de los señalización de  Apoyará en ensañar 
ocho genes CKX citocininas en el  las técnicas a los 
(Matuso et al., 2012) momento correcto  estudiantes y hacer 
están expresados en el resultará en  hibridación in situ. 
meristemo y el ovario meristemos que 6. 6) Lic. Eduardo 
del jitomate para poder producirán más Delgadillo Tellez, 
elegir los dos o tres botones florales. estudiante al inicio 
mejores candidatos. Cuando la de su Maestría. 
Para ello, se usará la concentración de  Trabajará en el 

base de datos con los citocininas se  análisis de mutantes 

transcriptomas de incrementa en el  de SPATULA-like. 
jitomate (eFP browser), gineceo/ovario joven, 7. 7) Dra. Nayelli 
http://bar.utoronto.ca se espera que el  Marsch-Martinez 
/efp_tomato/cgi-bin tamaño del fruto (Cinvestav, Unidad 

/efpWeb.cgi, Tomato aumente. En ambos Irapuato). Experta en 

Expression Atlas; escenarios citocininas y 
http://tea.solgenomics. hablaremos de un desarrollo de 
net/) y el aumento en la plantas, CRISPR. 
https://solpangenomics. producción de frutos Apoyará en la 

com/dist/pages de jitomate. Al final selección de los 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Renglones Eliminado: Se elimina aquella información que es reservada. Fundamento Legal: Articulo 112, fracción VIII y XIII de la LGTAIP. En virtud 

de tratarse de información que contiene una Metodología, estudios y opiniones de un proyecto de investigación que se está desarrollando en 
Cinvestav. 

http://bar.utoronto.ca/
http://tea.solgenomics/
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/ExpressionAnalysis de esta etapa 1, se genes CKX y IPT de 
/index.php (Park et al., pretende: 1) Tener interés. 
2012). Basados en seleccionados los 8. 8) M. en C. Karla 
estudios preliminares, la genes CKX de  Lorena González 
Figura 1 en el protocolo interés (Obj. espec.  Aguilera, Auxiliar de 
muestra un heatmap 1-A). 2) Tener  Investigación del 
con datos de expresión. seleccionados los  laboratorio. Apoyará 
La Dra. Nayelli Marsch- genes IPT de interés  a todos donde se 
Martinez (Cinvestav, (Obj. espec. 1-B). 3)  requiera. 
Unidad Irapuato), Tener resultados de 
participante del expresión de TCSv2:: 
proyecto, nos ayudará VENUS y ARR5:: 
con las selecciones de GUS (Obj. espec. 1- 
genes. Obj. espec. 1-B) C). 4) Haber iniciado 
Las enzimas IPT están algunas 
al principio de la vía de hibridaciones in situ 
biosíntesis de las de los genes 
citocininas. La falta de la seleccionados (Obj. 
función IPT resultará en espec. 1-C). 5) Tener 
una disminución de la identificada líneas 
concentración de la homocigotas de 
hormona, y viceversa, SPATULA-like e 
una mayor expresión de haber iniciado 
IPT puede causar un análisis fenotípicos 
incremento de la de los mutantes (Obj. 
biosíntesis de espec. 2). 6) Tener 
citocininas. Algunos iniciado cruzas entre 
candidatos de genes los mutantes 
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IPT serán seleccionados SPATULA y 
usando las mismas SPATULA-like y con 
herramientas descritas la línea marcadora 
anteriormente para los de respuesta a 
genes CKX. La Figura 1 citocininas TCSv2:: 
en el protocolo muestra VENUS en jitomate 
un heatmap con datos (Obj. espec. 2). 
de expresión. La Dra. 
Nayelli Marsch-Martinez 
(Cinvestav, Unidad 
Irapuato), participante 
del proyecto, nos 
ayudará con las 
selecciones de genes. 
Obj. espec. 1-C) 
Adicionalmente y para 
ayudar a seleccionar los 
genes candidatos CKX e 
IPT, será determinada la 
localización natural de la 
señalización de 
citocininas durante el 
desarrollo del fruto de 
jitomate usando la línea 
marcadora de respuesta 
a citocininas TCSv2:: 
VENUS (Zurcher et al., 
2013; Bar et al., 2016) y 
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microscopía confocal 
(tenemos esta línea en 
el laboratorio). La 
técnica de observación 
con un microscopio 
confocal ya ha sido 
establecida en el 
laboratorio (p. ej. Reyes- 
Olalde et al., 2015). 

Adicionalmente, se 
observará la expresión 
de la línea marcadora 
ARR5::GUS, la cual se 
induce en presencia de 
citocininas (D’Agostino 
et al., 2000; esta línea 
fue generada por Dr. 
Pereira Peres de Brasil). 
Datos preliminares 
sugieren que la línea es 
inducida tras la 
aplicación exógena de 
citocininas (BAP) 
(Figura 1). Idealmente, 
se realizarán análisis 
detallados de expresión 
mediante hibridación in 
situ de los genes 
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seleccionados. Obj. 
espec. 2) 
Recientemente hemos 
reportado sobre la 
función del factor de 
transcripción SPATULA 
en el desarrollo del 
ovario y fruto en jitomate 
(Martinez-Estrada et al., 
2025b). En Arabidopsis, 
la vía de señalización de 
citocininas requiere la 
expresión de SPATULA, 
pero en jitomate aun no 
lo sabemos. Además, 
hay un segundo gen 
muy similar, que 
llamamos SPATULA- 
like, que mutamos con 
CRISPR-Cas9 y que 
estamos analizando 
actualmente (no 
publicado). Se usarán 
ambos mutantes para 
cruzar con la línea 
marcadora de respuesta 
a citocininas TCSv2:: 
VENUS en jitomate (Bar 
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et al., 2016). Además, 
se generarán cruzas 
entre la mutante de 
SPATULA y SPATULA- 
like para evaluar si hay 
redundancia entre los 
genes. 

2 En etapa 2, se De conformidad con lo 
trabajarán en los 1. Al final de esta etapa 1. 1) M. en C. Jorge 1. 1 Formación establecido en la 
objetivos específicos 2 y  2, se pretende: 1)  Ivan Hernandez  doctorado | Mentoría normatividad aplicable. 
3. Para generar líneas Tener realizadas las Sanchez trabajará en 2. 3 Formación 

de jitomate con una construcciones para hacer mutantes  maestría | Mentoría 

mayor producción de CRISPR y CRISPRa CRISPR en los 3. 1 Formación 
frutos (o frutos de mayor (Obj. espec. 3). 2) genes CKX y  doctorado | Grado 
tamaño) se usará la Transformación de CRISPRa de los 4. 2 Estancia de 
tecnología CRISPR- las plantas con las promotores de los  investigador 
Cas9 para la edición de construcciones en  genes IPT en  posdoctoral 

genomas y CRISPR- proceso (Obj. espec.  jitomate. 5. 1 Artículo científico | 
activation para activar 3). 3) Haber 2. 2) Lic. Gustavo  Revista indexada 
genes (Belhaj et al., seleccionado los  Alonso Luna Zuñiga 6. 1 Material de 
2015; Wang et al.,2019; primeros mutantes trabajará en hacer  divulgación | Artículo 
Zsögön et al., 2018; Pan de jitomate (Obj. mutantes con 7. 1 Talleres de 
et al., 2021a, 2021b). espec. 3). 4) Tener CRISPR en los divulgación, cursos o 
Para editar el genoma las primeras genes IPT en similares | Impartición 
con CRISPR-Cas9 se observaciones jitomate. 
generarán guías de fenotípicas de los 3. 3) M. en C. Karla 
RNAs (gRNA) de los mutantes de los  Lorena González 
sitos de interés. Se genes CKX e IPT  Aguilera trabajará en 
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utilizará el sistema de (Obj. espec. 4). 5) los experimentos de 
vectores Golden Gate Tener las primeras RT-qPCR de las 
(descritos por Engler et observaciones líneas CRISPRa y 
al., 2008) disponibles en fenotípicas de las líneas tratadas con 
el laboratorio. El vector líneas de CRISPRa citocininas. 
final pICSL4723 usado de los genes IPT 4. 4) Lic. Eduardo 
para transformar plantas (Obj. espec. 4). 6)  Delgadillo Tellez 
de jitomate (por cultivo Haber realizado el  trabajará en el 
de tejidos) ha sido experimento de RT-  análisis de los 
utilizado previamente de qPCR de plantas de mutantes afectados 
manera exitosa (p. ej. CRISPRa (Obj. en el gen SPATULA- 

Rodríguez-Leal et al., espec. 3). 7) Haber like. 

2017; Wang et al., 2019; completado las 5. 5) Dr. Eduardo 
Martinez-Estrada et al., cruzas y análisis de  Martinez-Estrada 
2025b). Para CRISPRa, las líneas mutantes  trabajará en los 
una Cas9 de SPATULA y análisis de las cruzas 
catalíticamente inactiva SPATULA-like y con entre mutantes 
o Cas9 muerta (dCas9) la línea TCSv2:: SPATULA y 
fusionada a un dominio VENUS (Obj. espec. SPATULA-like y con 
de activación 2). 8) Haber la línea TCSv2:: 
transcripcional (VP16 o realizado el VENUS. 
4 repetidos de él experimento de RT- 6. 6) Dra. Judith J. 
llamado VP64) será qPCR de plantas Bernal-Gallardo 
utilizada con las guías mutantes de apoyará con 
de ARN (gRNAs) SPATULA y histología y 
dirigidas al promotor del SPATULA-like microscopía de los 
gen de interés que se tratadas con diferentes mutantes 
quiere activar (dCas9- citocininas (Obj. del proyecto. 
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VP64). Algunos espec. 2). 9) Los 3 7. 7) M. en C. Daniela 
sistemas de vectores estudiantes de  de la Mora Franco 
eficientes disponibles maestría tendrán  apoyará con 
para CRISPRa son, por avances de sus  histología y 
ejemplo, CRISPR-Act2.0 tesis. 10) La  microscopía de los 
y CRISPR-Act3.0 (Pan estudiante de  diferentes mutantes. 
et al., 2021a, 2021b; doctorado Daniela de  Escribirá su tesis y 

Ding et al; 2022). la Mora Franco  se graduará del 

Recientemente tendrá su tesis de  Doctorado. 

reportamos el uso del doctorado. 11) Tener 8. 8) Lic. Karla Paola 
sistema CRISPR-Act2.0 un artículo de  Lopez Araiza 
(García-Murillo et al., divulgación. 12)  Esparza, estudiante 

2023; Valencia-Lozano Tener una  de maestría, 
et al., 2024; Rivera-Toro publicación en una trabajará en 

et al., 2025). En cada revista internacional. automatizar varios 
experimento las plantas 13) Haber protocolos en un 
serán regeneradas, participado en un robot Opentrons OT- 
seguido de la selección evento de 2 en el laboratorio. 
de plantas con la edición divulgación (p. ej. Puede incluir 
genómica deseada Día abierto también 
mediante PCR y Cinvestav). experimentos de 
secuenciación. Se Y1H (interacción 
evaluará la producción proteína-DNA) y Y2H 
de frutos en número y (interacción proteína- 
peso por planta. Obj. proteína). 
espec. 3-A) Las 9. 9) Dr. Gerardo 
ediciones genómicas Acosta-García 
por CRISPR-Cas9 se (Instituto Tecnológico 
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realizarán en genes de Celaya), nuestro 
seleccionados CKX e colaborador, nos 
IPT (para hacer ayudará con el 
mutaciones perdida de fenotipado de las 
función). El número de  plantas de jitomate. 
genes CKX e IPT 10. 10) Los 3 
depende del análisis en estudiantes de 
el obj. espec. 1 maestría trabajaran 
(probablemente serán 3 en su tesis. Los 3 
genes CKX y 3 genes estudiantes son del 
IPT, según los análisis posgrado 
de expresión Biotecnología de 
preliminares; Figura 1). Plantas. 
Se esperarán resultados 11. 11) Escritura de un 
opuestos entre los  artículo de 
mutantes CKX e IPT. divulgación sobre el 
Obj. espec. 3-B) Para tema del proyecto; 
CRISPRa, algunos explicando las 
genes IPT formas en que se 
seleccionados serán puede abordar la 
activados de manera seguridad 
independiente. Es alimentaria. 
importante realizar la 12. 12) Escritura de un 
activación de genes de artículo científica 
manera tejido- para una revista 
específica, por lo que internacional. Será 
utilizaremos el promotor sobre los genes 
meristemo/ovario/fruto SPATULA y 
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específico TPRP SPATULA-like en 
(Fernandez et al., 2009). jitomate. 

Cabe destacar que con 13. 13) Participar en un 
CRISPRa, las gRNAs  evento de 
están dirigidas al divulgación. Por 
promotor del gen IPT ejemplo, en el Día 
para inducir su abierto del Cinvestav 
transcripción. En en Irapuato. 
general, se usarán dos 14. 14) Comenzar con la 
gRNAs por construcción  escritura de otros 
para hacer tanto la manuscritos. 
mutación como la Dependiendo de los 
activación de un gen. resultados, uno será 
Las plantas serán sobre CRSIPR-Cas9 

regeneradas, seguido de los genes CKX. 

de la selección de Otro podría ser sobre 

plantas con la edición CRISPRa de los 

genómica deseada genes IPT. Y 

mediante PCR y también uno podría 

secuenciación, y por RT- ser sobre los 

qPCR en el caso de mutantes por 

CRISPRa. La técnica de CRISPR-Cas9 de los 

RT-qPCR en jitomate ya genes IPT. 

está montada en el 
laboratorio (González- 
Aguilera et al., 2016). Se 
evaluará el desarrollo de 
las plantas y producción 
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de frutos (incluido su 
tamaño), así como en su 
descendencia para 
verificar una 
heredabilidad estable, 
cual es también parte 
del obj. espec. 4. El Dr. 
Gerardo Acosta-García 
(Instituto Tecnológico de 
Celaya), nuestro 
colaborador, nos 
ayudará también con el 
fenotipado de las 
plantas de jitomate. 

Continuación Obj. 
espec. 2) Se obtendrán 
y analizarán las cruzas 
generadas entre los 
mutantes SPATULA y 
SPATULA-like con la 
línea marcadora de 
respuesta a citocininas 
TCSv2::VENUS en 

jitomate. La observación 
se realizará con un 
microscopio confocal. 

Además, se realizará un 
experimento de 
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aplicación de citocininas 
(100 uM BAP por 48 
horas) en plantas 
mutantes y silvestres de 
jitomate (en botón floral) 
y se analizará la 
expresión del gen de 
respuesta a citocininas 
ARR5 (tipo A) por RT- 
qPCR. Si los genes 
SPATULA y/o 
SPATULA-like están 
involucrados en la 
regulación de la 
señalización de 
citocinas, esperemos 
que hay una reducción 
en la señal de TCSv2:: 

VENUS y en la 
expresión del gen ARR5. 

3 La etapa 3 se enfocará De conformidad con lo 
principalmente en el 1. Al final de esta etapa 1. 1) M. en C. Jorge 1. 1 Formación establecido en la 
objetivo específico 4. En  3, se pretende: 1)  Ivan Hernandez  doctorado | Mentoría normatividad aplicable. 
todos los experimentos,  Haber terminado los  Sanchez terminará 2. 3 Formación 

analizaremos el análisis de los los análisis de  maestría | Grado 
desarrollo del fruto, mutantes CKX e IPT. mutantes CRISPR 3. 2 Estancia de 
tamaño y cantidad en 2) Haber terminado en los genes CKX y  investigador 
las líneas generadas de los análisis de las CRISPRa de los posdoctoral 
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jitomate y en líneas líneas CRISPRa de  promotores de los 4. 3 Artículo científico | 
disponibles de jitomate los genes IPT. 3)  genes IPT en  Revista indexada 
con concentraciones Haber terminado los  jitomate. 5. 1 Formación 
alteradas de citocininas. análisis de las 2. 2) Lic. Gustavo  licenciatura | 
A) Analizar las líneas mutantes sencillas y Alonso Luna Zuñiga  Prácticas 
CKX e IPT editadas por dobles mutantes de terminará los análisis  Profesionales 

CRISPR-Cas9 (Obj. los genes SPATULA de mutantes en los 6. 1 Talleres 
espec. 3-A). B) Analizar y SPATULA-like. 4) genes IPT académicos, cursos 
las líneas IPT activadas Haber concluido los generados con o similares | 
por CRISPRa (Obj. análisis de las líneas CRISPR en jitomate.    Impartición 

espec. 3-B). C) Analizar de jitomate de 3. 3) Lic. Eduardo 7. 2 Congreso nacional 
los mutantes SPATULA 35S>>IPT7 y  Delgadillo Tellez  | Póster 
y SPATULA-like (Obj. 35S>>CKX3. 5) trabajará en el 8. 1 Talleres de 
espec. 2). D) En Haber finalizado las análisis de mutantes divulgación, cursos o 
paralelo a las mediciones de afectados en el gen similares | Impartición 
metodologías CRISPR, niveles de citocininas   SPATULA-like. 
se analizarán líneas en todas las líneas 4. 4) Dr. Eduardo 
transgénicas de jitomate por UHPLC-MS/MS.  Martinez-Estrada 
con el sistema de 6) Haber concluido  apoyará terminando 
transactivación (Moore todos los  los análisis de todos 
et al., 1998). Algunas experimentos  los mutantes y 
líneas de jitomate faltantes. 7) Haber  cruzas. Apoyará en 
disponibles son: la graduado a los 3  la escritura de 
sobreexpresión de un estudiantes de  manuscritos. 
gen de biosíntesis de Maestría. 8) El 5. 5) Dra. Judith J. 
citocininas de estudiante de  Bernal-Gallardo 
Arabidopsis Doctorado Jorge apoyará con 
(35S>>IPT7) y una línea Ivan Hernandez histología y 
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de sobreexpresión de un Sánchez habrá microscopia de los 
gen que degrada avanzado con su diferentes mutantes. 
citocininas de tesis de doctorado. Apoyará en la 
Arabidopsis 9) Tener un escritura de 
(35S>>CKX3) (Shani et estudiante de manuscritos. 
al., 2010). Estas líneas licenciatura con 6. 6) M. en C. Karla 
fueron hechas por el Dr. avances de su tesis.  Lorena González 
Pereira Peres (Brasil) y 9) Tener  Aguilera apoyará 
nos darán una idea presentaciones de  terminando los 
general sobre cómo el los resultados finales  experimentos con los 
crecimiento y desarrollo del proyecto en un  estudiantes. 
de las plantas es congreso nacional. 7. 7) Lic. Karla Paola 
afectado cuando una 10) Tener una  Lopez Araiza 
estrategia no-tejido publicación en una  Esparza terminará 
específica es utilizada. revista mexicana. 11)  de automatizar 
Esta parte podría Tener 2  varios protocolos en 
iniciarse también al final publicaciones en  el robot Opentrons 
de la etapa 2. E) Niveles revistas  OT-2 en el 
alterados de citocininas internacionales. 12)  laboratorio. Puede 
serán confirmados en Haber impartido al  incluir también 
todas las líneas por menos un curso de  experimentos de 
UHPLC-MS/MS en capacitación en el Y1H (proteína-DNA) 

colaboración con el uso de CRISPR y Y2H (proteína- 

participante Dr. Víctor durante el proyecto. proteína). 

M. Loyola-Vargas 8. 8) Un estudiante de 
(CICY, Mérida). licenciatura apoyará 

con los experimentos 
de jitomate. Se 
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brindará la 
oportunidad de 
continuar trabajando 
en este tema 
entrando el posgrado 
Biotecnología de 
Plantas. 

9. 9) Dr. Víctor M. 
Loyola-Vargas 
(CICY, México), 
nuestro colaborador, 
nos ayudará con las 
mediciones de 
citocininas (UHPLC- 
MS/MS) de las 
plantas de jitomate. 

10. 10) Los 3 

estudiantes de 
maestría se 
graduarán. Los 3 
estudiantes son del 
posgrado 
Biotecnología de 
Plantas. 

11. 11) Escritura de al 
menos 2 artículos 
para revistas 
internacionales. 
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Dependiendo de los 
resultados (se 
podrás juntar datos), 
uno será sobre 
CRSIPR-Cas9 de los 
genes CKX. Otro 
podría ser sobre 
CRISPRa de los 
genes IPT. Y 
también uno podría 
ser sobre los 
mutantes por 
CRISPR-Cas9 de los 
genes IPT. 

12. 12) Escritura de un 
artículo científico 
para una revista 
mexicana indexada. 
Dependiendo de los 
resultados, será 
sobre el efecto de los 
genes CKX e IPT 
sobre la producción 
de frutos en jitomate. 
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